
Juzgado Cincuenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 
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Bogotá D.C, diez (10) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: 110014003052 2019 00645 00 
Proceso: Pertenencia 

 
 

Revisadas las actuaciones llevadas a cabo en el interior del proceso, el 
Despacho; DISPONE:  
 

El Curador ad-litem de las personas indeterminadas contestó la demanda en 
tiempo, sin embargo, no formuló excepción alguna, como quiera que se encuentra 
debidamente integrado el contradictorio tanto en la demanda principal como en la 
de reconvención, por secretaría córrase traslado de las excepciones formuladas por 
el demandado Carlos Alberto Patiño Rodríguez en la forma y término indicado 
en el artículo 370 del C. G. del P.    
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

RAFAEL JAIME MUÑOZ BETANCUR 
JUEZ 
[2-2] 

 
 

 
 
SR. 
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